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PRTSIDIÍITA DE T.A COMISION DE ASUIITOS INDIGENAS Y ATROMEXICAÍIOS

ACIA DE tA SEGUNDA REUI{óN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA CO¡I§IóN DE

ASUNTOS INDÍGENAS DE LA SEXAGÉSMA IERCERA I.EGISLAIURA, CETEBRADA ET

DíA vEtNTITRÉs DE NovrEi,lBRE DE Dos r,lrr vErNruNo

-- Que lo Diputodo Presidento de lo Comisión de Asunlos lnd(2enos y

Afromexiconos lo Ciudodono Diputodo Morben de lo Cruz Sontiogo, do inicio

con lo reunión ordinorio de ocuerdo con los ortículos 163, 174 frocción Vl; 'l88,

204 frocción lll y 362 frocción Xl de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del

Btqdo Libre y Soberono de Guenero, número 231 , en vigor. lniciondo con el

punlo número uno del orden de! díq, se solicito o lo Diputodo Secretorio Leticio

Mosso Hernóndez, posor listo de osislencio de los diputodos y dipulodos

integrontes de esto Comisión, poro lo volidoción del Quórum o lo presenle

reunión, estondo presente lo Diputodo Anq Lenis Reséndiz Jovier, osí como los

diputodos Rofoel Novonete Quezodo y Mosedonio Mendozo Bosurto, por lo

tonto se decloro quórum legol poro hocer vólidos los ocuerdos que en eslo

Sesión Ordinorio se tomen, de ocuerdo con los lineomienlos de los numeroles 189

y 190 de nueslro Ley Legislotivo en vigor. Continuondo con el número dos
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-- En lo Ciudod de Chilponcingo de los Brovo, Copitol del Estodo de Guenero,

en lo Sede del Poder Legislolivo del Eslodo de Guenero, siendo los DIEZ horos con

DIEZ minulos del dío VEINTI TRES de NOVIEMBREBRE de dos mil VEINTIUNO. previo

convocotorio de su Presidenlo, se reunieron en lo Solo Legislotivo "Armondo

Chovonío Bonero", ubicodo en lo plonto bojo, de éste Polocio Legislotivo, lo

Comisión Legislotivo de Asuntos lndígenos y Afromexiconos de lo Sexogésimo

Tercero Legisloluro ol Honoroble Congreso del Estodo.
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del orden del dío, se sometió o considerqción de los dipulodos inlegronles de lo

Comisión de Asuntos lndígenos y Afromexiconos, el Orden del díq, mismo que f ué

oprobodo por unonimidod de los Diputodos presentes.

I.- Listo de Asislencio y verificoción de quórum.,

2.- Lecturo y oproboción del orden del Dío.,

3.- Lecluro o Dispenso del Aclo de lnstoloción del dío 28 de oclubre del2021.

¡L- Presentoción del Plon de Trobojo..

5.- Asunlos Generoles, y

6.- Clousuro de lo Reunión.

--- En desohogo del punlro núme¡o hes de! orden del dÍr, lecturo o dispenso del

Acto de lnstoloción del dío 28 de octubre del 2021. Lo Dipulodo presidenlo

informó o los dipulodos y diputodos presentes en eslo segundo reunión ordinorio,

que con fecho l7 de noviembre se entregó o lo Meso Directivo osí como o lodos

Ios inlegrontes de esto comisión, el documenlo originol subsonondo lo que

mondolo lo Ley orgónico número 231 .

---Siguiendo con el cuoilo punlo del Orden del dío, se hoce lo presenloción del

plon de trobojo o corgo del Licenciodo Cóndido Prudenle Guenero, secretorio

Técnico de lo Comisión Asunlos lndígenos y Afromexiconos. Dio uno reseño del

objetivo principol del Plon de Trobolo de lo Comisión. Destocondo el

fundomenlo del mismo, tol como Io señolo lo siguienle: Que con fundamento en

lo establec¡do por el artículo 761 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número

237, del Estado de Guerrero. Las comisiones contr¡buyen a que el Congreso del

Estado, cumpla sus atribuc¡ones const¡tucionales y
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plural por cinco integrantes diputadas y diputados, de las distintas representac¡ones

parlamentarias, en lo que respeda a esta comisión le corresponde atender lo relativo

a los derechos humanos y colect¡vos con respecto a la pluriculturalidad que distingue

al Estado de Guerrero y con base en la autonomía de los pueblos y comunidades,

respetando en todo momento usos y costumbres que distinguen y constituyen la

multiculturalidad de nuesta Nación, tal y como lo mandata la Constitución Política

de los Estados Un¡dos Mexicanos y bs Tratados Internacionales de los que nuestra

nación forma parte. Una parte ¡mportante del Plan de trabajo, fue enfocar las

problemáticas, consecuenc¡as del abandono social, la discriminación y falta de

garantía de derechos que enfrentan las comunidades indígenas y

afromexicanas. La coincidenc¡a de todos los ¡ntegrantes de la Comisión fue la

aprobación del Plan de Trabajo de forma unánime, que desde la Comisión de

Asuntos lndígenas y Afromexicanos, refozaremos el reconocimiento jurÍdico de los

pueblos indígenas como sujetos de derecho público, tema obligado para el pleno

ejerc¡cio clel clerecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos, armonizar las

leyes y marcos jurídicos fadicionales con base en la Constitución Política y los tratados

intemacionales.

El plan de Trabajo de la Com¡sión también destaca lo sbuiente:

I. Misión

II. Visión

IlI. El objetivo general

IV. Objetivosespecíficos

V. Agenda legislativa

VI. Ejes prioritarios

VII. Y propuesta de calendario de sesiones.

--- En desohogo del punto número cinco del orden del dío, osuntos generoles

lo Diputodo Presidento, pregunló o los inlegrontes de lo comisron,
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osunlo que comentor, poro que fuero trotodo en lo presente reunión.- en ese

orden de ideos lo diputodo presidenlo, dio o conocer ol pleno de lo comisión lo

propueslo del dip. Mosedonio Mendozo Bosurto, de presentor onte el Pleno de

lo Sexogésimo Tercero Legisloturo, lo iniciotivo de decreto que refonnon y

odicionon vorios ortículos de lo Sección ll de los ortículos del 8 ol 14 de lo
Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Guenero, concernientes de

los derechos de los pueblos indígenos y ofromexiconos.- Aclo seguido el dip.

Mosedonio Mendozo Bosurto, en su porticipoción destocó lo siguiente: que lo

ontiguo legisloluro dejo muchos trobojos pendientes, por lo que hizo énfosis que

si esto comisión relomoro esos trobojos de reformo integrol o los derechos y o

libre determinoción de los pueblos indígenos y ofromexiconos, monifestondo

tombién gue yo hoy uno reformo federol sobre este temo.- Acto seguido lo dip.

Let¡cio Mosso Hernóndez relomó lo siguiente.- que somos un poder y que lo ley

nos foculto que los orgonizociones y lo ciudodonío puedon presenlor iniciotivos

de ley, ten¡endo el porcentoje que el órgono electorol exige, tombién hizo

énfosis en que los iniciotivos del PRD en temo de consulto, y que en lo Junlo de

Coordinoción Político, se puedo presentor un temo de consullo de todos los

temos y que se cubron lodos los lineomienlos que ordeno lo Supremo Corte de

Justicio de lo Noción y los Trotodos lnternocionoles. Y tombién consideror y

hocérseles sober o los orgonizocionoles socioles y de derechos humonos como,

Tlochinollon, y Secretoío de Asuntos lndígenos.- Acto seguido lo dip. Morben de

lo Cruz Sonliogo, expreso lo siguiente.- En el temo de lo sentencio 8l/2018
promovido porlo Comisión Nocionol de los Derechos Humonos, sobre lo reformo

indígeno. destocondo que es un temo muy delicodo que tenemos que ¡r o

lenitorio y construir uno reunión de trobojo, con el lNPl, con lo Secrelorío de

Asuntos lndígenos y Afromexiconos, con el lnstituto Electorol y de Porticipoción
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Porlomenlorios, poro tener conocimiento y ver como vrenen
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Ciudodono del Estodo de Guenero. y trobojor de monero conlunto y con los

orgonizociones, como tlochinollon, lo UPOEG, lo CRAC, pero no olvidor que

tombién tenemos que ¡r o tenitorio e informor de lo sentencio en molerio de

derechos o lo consulto indígeno, y progromor esto reunión ínter institucionol e ir

ovqnzondo poco o poco o lo senlencio.- Acto segu¡do lo dip. Lelicio Mosso

Hernóndez.- comento lo siguiente: que el oño posodo 2020 se llevoron o cobo

44 foros con lo coberluro de consullo y se oprobó yo en lo Cómoro de Dipulodos

Federol y en el Senodo de lo Repúblico, yo no sé si vo ver uno ormonizoción de

monero generol o los estqdos y tenemos que opoyor este temo. En el coso de lo

ormonizoción del Congreso federol, yo no tendíomos que preocupornos porque

estoíomos esperondo lo ormonizoción en moterio de consullo indígeno, buscor

los conloctos con los Cómoros federoles poro ver en qué sentido viene esto

ormonizoción.- Aclo seguido el dip. Mosedonio Mendozo Bosurto, comenlo lo

siguiente.- que el ordenomiento jurídico lntemocionol, obligo o reolizor los

consullos, libre, previo e informodo y efeclivomente no se ho hecho uno ley de

consullo oprobodo, que lq dip. Leticio, estobo proponiendo de lo legisloturo

posodo y que lombién desde el Consejo Guenerense 500 oños de resistencio

lndígeno, que dio poso ol Acuerdo de Son Andrés Lonóinzo en 2001.

Vomos o ver que se puede hocer en esto Comisión de Asunlos lndígenos con lo

Acción de lnconstitucionolidod 8112018, pero tombién con lo occión de

inconstilucionolidod 7812018, sobre lo reformo ol qrlículo 14 de lo Constitución

Locol que no se ho hecho nodo sobre este temo. Tombién hoblor de lo Acción

de lnconslitucionolidod 81l2O2O sobre lo modificoción o lo ley 483 sobre

lnst¡luciones y Procedimientos Elecloroles. Exhortomos o esto Comisión poro que

pido informoción o lo Junto de Coordinoción Político o o lo Secrelorio de Asuntos
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jurídicos. Acto seguido el dip Rofoel Novonele Quezodo, comento lo siguiente.-

que el temo de los consultos, es olgo que debe considerorse con el secrelorio

de Finonzos del Gobierno del Estodo de Guenero y con lo secretorio de Asuntos

lndígenos, poro consideror el temo de presupuesto, es imporlonte en este

momento. yo que eslomos en los últimos 8 díos, poro que se presente el

presupuesto o lo Cómoro y exhorto o lo presidenlo poro que en su colidod de lo

mismo, hogo los gestiones pertinentes poro consideror esle imporlonle temo de

presupuesto. Acto seguido todos los diputodos coincidieron que se requiere uno

omplioción del presupueslo poro lo Secretoríc de Asunlos lndígenos y

Afromexiconos, poro lo Secrelorío del Migronte y Asuntos lnlernocionoles, o lo

Secreloío de Solud, y se progromó poro próximos sesiones uno reunión de

trobojo con el lnslituto Nocionol de los Pueblos lndígenos y el lnstitulo Electorol

y de Porticipoción Ciudodono del Eslqdo de Guenero.

Sin mós osuntos que trolor, y en desohogo del punlo número seis del orden del

dío, todo vez que se desohogoron los puntos oprobodos en esto Reunión de

Trobolo, lo dip. Presidento de lo Comisión de Asuntos lndígenos y Afromexiconos,

procedió o decloror lo Clousuro de lo Segundo §eslón Ordinoriq de lroboio,

siendo los I l: horos con 09 minutos del dío 23 de noviembre de dos mil veinliuno,

firmqndo ol colce poro dor fe'del contenido de lo presente sesión los y los

Diputodos integrontes de lo Comisión de Asuntos lndígenos y Afro

presentes o dicho reunión de trobojo. /,
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Lista de Asistencia de la Segunda Reu¡ló¡ Ordharla de los
Iategrantes de la Comlsió¡ de Asuntos Inddenas y Afromexicanos

ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COM§IÓN LEGISLATIVA DE ASUNTOS
INDiGENAS Y AFROMEXICANoS DE FECHA VEINTITRÉS DE NovIEMBRE DE DoS MIL VEINTIUNo
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DIP. ANA LENIS
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VOCAL
PAN
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DIP. RAFAEL
NAVARRETE QUEZADA

VOCAL
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5.
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MENDOZA BASURTO
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MORENA
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